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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M-. el Rey Don Alfonso XIII (que 

0 )8 guarde), S, M. la Reina Doña Víc
tor a Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
A8tur|M é Infantes y demás personas 
de Augusta Bdal Familia, continúan 
iin novedad en su importante salud,

^Gacetas 8 y 9 de Agosto)

Ñuto, 1761

Qooierno Civil
Circular

Es indudable que entre los primero^ ? con ia alimentación.
y más trascendentales deberes da ciu- I 5.° El empleo de pesas, medidas o 
áidauía se encuentra el de la rigurosa { instrumentos de comprobación falsos o
observa Jión de los preceptos higiénicos ¡ inexactos,
que t en ien a ia 'efensa de la salad pú- j " 6.° El empleo de papeles de estaño, 
bhca, pero no es menos cierto que, por ; aparatos, utensilios y vasijas que con- 
deagrac h. estos preceptos quedan mui- I tengan proporciónsuperio':a la tolerada 
titud de veces en un lamentable y des- | de plomo y arsénico; de los aparatos, 
consolador incumplimiento, unas por ¡ utensilios y vasijas que, construidas con 
iguon>ncia, otras por malicia y muchas | metales de acción foxica, no deben uti 
por una primitiva y poco meditada ín- | tizarse para contener o preparar a i 
lerpretación de los intereses partícula- ; montos, y de las que pudiéndose utilizar 

Inmoderado ¡ según los casos, no se encuentren enrea, movidos quizá por un 
e ilegitimo afán de lucro 
facilidad en ¡os negocios, 
ejemplo, lo que acontece 
redore a la higiene dé loe

y de mayor : el necesario estado de conservación, I Comprobada la responsabilidad del 
Tales, por í 7.° El almacenar y vender numen- | qUe abandonara o arrojara en dichos 

en ¡o que se ? tos en locales que carezcan de las debí- ; sitios públicos animales en aquel esta- 
alimentos y I das condiciones para su conservación, | no, incurrirá en la multa de 150 a 300 

bebidas, . ®-° El empleo de agua que no reuna pesetas, sino es aplicable mayor san*
Las Autoridades encargadas de velar I las necesarias condiciones de porabt- | ción penal como atentado a la riqueza

por el cumplimiento de tan sagrados lidad y pureza en la preparación de pecuaria y a ia salud púqiica.
deber¿s no pueden permanecer indife* alimentos y lavado de recipientes o , Los.que desenterrasen animales se-,
remes ante el creciente aumento de los vas jas destinadas a contener bebidas y ? ráAcádligados con la multa de 5UÜ pe-
deiitos sanitarios cometidos por medio : productos alimenticios. I actas y
da substancias alimenticias alteradas o 9.° El empleo de papelea y envases ; 4,0 Los Sres, Alcaldes dispondrán
sofisticadas que, tendiendo a engañar j metálicos usados para envolver o con j ¡a mayor publicidad a la presente cir- 

1 »1 comprador en la calidad de las mer j tener substancias alimenticias de cual- | Cular por los medios de costumbre a fia 
Gánelas, dan como resultado la altera- . quiera ciase qué éstas sean, * j de qUe ¿Oti ganaderos, pastoreo, abaste-
ción de su salud, originándose de este . 10 No adoptar las necesarias pre- I cedores y tratantes en ganado conoz-
modo enfermedades con frecuencia de I cauciones, uliiizando gasas, vitrinas, . can estas disposiciones y ordenaran la 
fácil difusión. ' füual68 o cualquier otro medio adecúa- i a0ienciOn de toda expedición de gana-

Pero no es esto solo; cuando los ex- j do para impedir la contaminación de 5 q0 qUQ no yaya provista de una guia 
peudedores de ¡os producios destinados | los alimentos en los Establecimientos j ¿g origen y sanidad que deberá ser ex- 
»la alimentación no ejercen sobre ellos j públicos. ¿ . u j I pedida gratuitamente por ei Inspector
U vigilancia y los cuidados que impo- [ De la comprobación de los hechos que | municipal de Higiene y danidad pecua- 
Wlasm s elementales reglas de la hi- ? contravengan lo dispuesto anteríormen- j rías dei pumo de procedencia, 
giene y de 1» limpieza, fácilmente pue- I te quedan encargados especialmente el ■ Palma 10 Agosto ae 1921, 
den ser vectores de gérmenesr patóge- I Sr. Inspector Provincial de Sanidad, | e i Gobernador,
nos diverso^ que, arrastrados por el j Inspectores de carnes en el Matadero é | Raimundo Montis
POív o  atmosférico o conducidos por di- | Inspectores de Mercados y Alcaldes, los 
’ersas especies de insectos, los couvier- | que obrarán con el mayor rigor dáudo- 
*en en portadores de los agentes causa- 1 me inmediatamente cuenta; de tales in- 
ies de multitud de enfermedades, entre í fracciones al objeto de corregirlas con 
efias de las ep lémicas más terribles. | las multas que rae sutorizan las disposi- 
^le es un hecho que científicamente j clones vigentes sin perjuicio de pasar 
no puede discutirse, y es. preciso tener I el tanto de culpa a los Tribunales de 
féen la Ciencia y que todos coopere- I Justicia cuando aquellas revistan al ca- 
^os a qUe las conclusiones de sus pro- I racter de delito o falta previsto en el 
Siesos y conquistas se conviertan en 1 Código Penal, , 
r®aliáaaes y en beneficio de todos. 5 Siendo necesario que a la acción

Por es a razón me creo en el deber de j Oficial en la Inspección de Alimentos 
hacer púnlico lo preceptuado en las día- j acompañe como complemento de ella la 
('Oniciones vigentes sobre H giene Alb j acción pública, toda persona podrá y 
Noticia y eu asi ecial lo que, eo gene- | deberá denunciar cualquier infracción 
r&1> determina el R. D, de 22 de Di- i de lo dispuesto y reclamar de las Auto-
cimbre de ¿908. ríd&deü y de los laboratorios la presta- i Regiamanso general para dicbí» legimeLi £

Por lo tanto:—Queda prohibido en 
interés de la salud pública:

1 .® La fabricación, almacenamiento 
y venta de substancias alimentfas falsi
ficadas o alteradas

2 .° La fabricación, almacenamiento 
y venta asi como el anuncio en cual
quier forma que sea hecho, de produc-] 
tos destinados exclusivamente a la fal 
síficación de las substancias alimenti
cias o a encubrir fraudulentamente sus 
verdaderas condiciones,

3 .® Toda maniobra encaminada a 
dificultar las operaciones analíticas o a 
suministrar falsas indicaciones con el 
mismo fin.

4 .® Todo engaño o tentiva de enga
ño sobre el nombre, origen, naturaleza, 
uso, peso, volúmen y precio de los ali
mentos o substancias que se relacionen 

ción de los servicios que a ellos se enco
mienda. *

Palma 10 de Agosto de 1921 
El Gobaruador, 

Raimundo Montis

Núm, 1759
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiéndose registrado Vatios casos 

de enfermedad contagiosa en el gana
do de cerda del término municipal de 
Poilensa y resultando ¿el análisis prac
ticado en el Laboratorio bacteriológico 
regional pecuario de esta provincia ser 
ia «pesie porcina», a propuesta del Se
ñor inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, se hace la declara
ción de dicha epizootia en aquel térmi
no municipal y se declara:

1 ,° Zona infecta: todo el casco de la 
pobláción y término municipal de Po> 
lleuaa,

2 .° Queda prohibida la celebración 
de mercados, ferias, ventas ambulantes 
y exposiciones o concursos en cuanto 
se refiere a la concurrencia de ganado 
porcino en el expresada término,

3 .° Queda termiuanieme.nie prohi
bido abandonar animaies muertos o 
moribundos, arrojarlos a ios estercole
ros, torrentes, caminos, carreteras, 
cañadas, etc. 

i)í LA üAG£f A
MINISTERIO DEL TRABAJO

Re a l  De o b e t o
A propuesta del Ministro del Trabajo 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articuio único. El procedimiento 

técnico-administrativo para la aplica
ción dei régimen del retiro obrero obli
gatorio, se ajustará a las siguientes nor
mas provisionales compiemen.acias del

aprobado por Real decreto de 21 de Ene 
ro del corriente año.

Primera. Para determinar el haber 
anual cuando el cómputo deba hacerse 
sobre la base del jornal diario, se com
putará el año por trescientos dias.

Segunda. El pago de las pensiones, 
de ios capitales reservados y de los fon
dos da capitalización en su caso, será he
cho a sus respectivos titulares en la lo
calidad donde residan, y si en ella no 
hubiere medidos fáciles y seguros de pa
go, en la localidad más próxima donde 
los hubiere.

Tercera. El pago correrá a cargo 
del organismo asegurador que hubiere 
sido el último en recibir cotizaciones pa
ra el titular, ya directamente de las en
tidades patronales, las personas o de 
terceros o ya por transferencia de otros 
organismos con destino al titular.

Guaría. Para el reconocimiento del 
derecho a la percepción de los capitales 
reservados y de los fondos de capitali
zación, los organismos correspondientes 
seguirán el mismo procedimiento que a 
la sazón tenga establecido el Instituto 
Nacional de Previsión para los titulares 
afiliados al mismo.

Quinta, Guando un organismo ase
gurador afilia a,un titular que lo haya 
sido anteriormente por otro organismo, 
pondrá el hecho en conocimiento del úl
timo, y éste infornará al primero del 
estado de la cuenta individual del titu
lar, y le transferirá la reserva técnica 
computada a prima de inventario y 
edad alcanzada, correspondiente a la 
cuantía de la pensión constituida. El 
nuevo organismo acreditará esta pen
sión al titular, en cuenta individual del 
régimin.subsidiado dé mejoras e incor
porará en su fondo de Pensiones dicha 
transferencia. Para la apertura de la 
cuenta individual del régimen obliga
torio, la edad de entrada será la que el 

í afiliado tenia cuando .fué primeramen- 
' te inscrito en el régimen.

Sexta, El mismo procedimiento será 
í seguido a petición de un titular que ha- 
Í ya trasladado su residencia a otro terrl- 
| torio y que no hubiere sido afiliado pa- 
I tronaimente en ningún organismo de su 
I nueva residencia.

Séptima. Si al cumplir un titular la 
I edad de retiro la pensión o su haber no 
| llegare a ia cuantía mínima que señala 
' el artículo 41 del Reglamento, se proce- 
i derá, respecto ala correspondiente tv- 
| serva técnica, con arreglo a lo dispuesto 
, en dicho articulo 41 y en el 42,

Octava, Los bienes y valoras de to- 
| da especie procedentes de las operaciones 
j de retiro que administren las entidades 
I que concurran a ia aprobación del régi- 
| men, tienen exención de embargo para 
| cualesquiera obligaciones o rasponsa® 
I bihdades que no sean las propias y pe- 
| cuitares del expresado régimen,

Dado en Palacio o veinticuatro da Ju« 
| lío de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Mininro del Trabajo, 

Eduardo Saoz y Sscartin
. ^Gaceia de

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración
Habiendo sido nombrado D. Juan 

Olivar Feliu Contador da fondos del 
Ayuntamiento de Palmi de Mallorca 
(Baleares), se publica conforme previe
ne el Reglamento de 3 de Abril de 1919,

Madrid, 7 da Agosto de 1921.'-El 
Director general, A. A'as Pumariño.

(Gaceta 9 de Agosto)

Núm. 1757 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Sección facultativa de Montes 

Región 10.a
An u n c io * — Terceras subastas d»produc

tos procedentes de cortas fraudulentas.o 
habiendo tenido efecto por falta de 
líciiadores las primeras y segundas su
bastas de una trozada y dos haces de 
ramaje de pino y seis trozadas y tres 
copas también de piaos procedentes de 
las cortas fraudulentas efectuadas en 
los sitios «Volta de S Eaxiuá» y «Plana 
Forana» de los montes «Comuna de Cai- 
m .n» y «Comuna de Biniamar» de Sel 
va, denunciadas por U Guardia civil el 
3 de Febrero y el 11 de Marzo último 
respectivamente, a tenor da lo prescri
to en ¡os artículos 5.° y 9.° del Regla 
mentó para el régimen de la expresada 
seccción de fecha 14 de Agosto de 1900 
y a propuesta del Ayudante do la pro
vincia he acordado: que se celebren 
íercarassubastas de dichos productos 
en !a Alcaldía de Selva a lea diez diae 
contados desde el siguiente de la inser 
cíóu de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i 
d ia l , a lee horas de las 11 y 11 y 30 y 
bajo los tipos de tasación de 2'25 y 
24*76 pesetas respectivamente, que son 
oí 75 por 100 de los primitivos.

Las demás condiciones que regirán, 
son tas contenidas en los anuncios de 
las primeras y segundas subastas, que 
se insertaron en los Bo l e t in e s  Of ic ia  
l e s  números 8505 y 8508 de 25 de Junio 
y 2 da Julio últimos.

Los anuncios a que se refiere el pá
rrafo anterior, los tendrán en cuenta el 
Alcalde y la Guardia civil de Selva, pa
ra su cumplimiento en la parta que les 
corresponde.

Palma a 9 de Agosto de 1921.—El 
Delegado de Hacienda, Luis Galindo.

Núm. 1760
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Hacienda de Ibt^a
Confeccionados los apéndices a ios 

amíliaramienios de la riqueza rústica y 
urbana de este termino municipal, que 
han de regir durante el próximo año de 
1922 & 23 se exponen al público a efec
tos de reclamación por plazo de quince 
días en es*a Administración Depositaría 
condados desde la inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.
1 Ibíza 9 de Agosto de 1921.— El Admi
nistrador Depositario, Mariano Riquer.

Num. 1749
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
El día Veinte y nueve del actual y 

hora de las diez, tendrá lugar en es;a 
Gasa Consistorial, por medio de pliegos 
cerrados, la sube ta para la construc 
ción de un puente sobra el torrente en 
al camino que conduce al nuevo Cemen- 
erio de esta villa, con sujeción al plie

go ‘.e condiciones, proyecto y presu
puesto que se hallan de manifiesto en 
¿a Secretaria de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta lá can
tidad de siete mí) cierno noventa y cua 
tro pesetas treinta y cinco céntimos y 
aso se admitirá ninguna proposición que 
exceda de dicha suma, Para, tomar par
te en la subasta ó ?berán los llcltadores 
instituir en la Caja municipal en con 
eepto de fiauz» provísionftl la soma de 

trecientas cincuenta y nueve pesetas se
tenta y un céntimo1?, debiendo aumen* 
tar'a el rematante en concepto de fian
za definitiva hasta la suma d^ setecien
tas diez y nueve pesetas cuarenta y tres 
céntimos.

Modelo de proposición
D. N.....N.. ..vecino de.,.,.con domi

cilio en..... calle.......n,® ....con cédula 
personal que exhibe, enterado del plie
go de condiciones y presupuesto para la 
construcción de un puente sobre el to 
rrente en el camino que conduce a! nue
vo cementerio de esta villa, me com
prometo a tomar a mi cargo la cons 
trucción de estros obras por la cantidad 
de....,en letras.. ..sujetándome en un 
todo al pliego de condiciones facultati
vas y económicas de esta subasta.

Fecha en letra y firma del propo
nente.

Lo que so anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen tomar par
te en la referida subasta.

Esporlas 8 de Agosto de 1921,—El 
Alcalde, Bartolomé Gomas.

Núm. 1732
AYUNT 0 DE SAN JUAN BAUTISTA

Terminados los apéndices al amílla- 
ramlento de la riqueza inmueble de 
este lermino municipal que han de 
servir de basa a los Repartimien 
tos de la Contribución Territorial por 
Rústica, Colonia, Pecuaria y Urbana en 
el próximo año de 1922 a 23, quedan 
expuestos al público a efectos de reda
mación ei la Secretarla de este Ayun 
tamlen’o por el plazo de quinse días 
que empezarán a contar desde mañana 
al 15 de Agosto inclusive y transcurri
do dicho plazo ninguna reclamacióu ee 
rá admitida,

San Juan Bautista 31 Julio de 1921. 
- El Alcalde, Juan Ramón.

Núm. 1737
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Debiendo proceder este Ayuntamien

to a la formación del Registro Fiscal 
de Edificios y Solares de este término 
municipal d mtro el presente año, se 
participa a los vecinos y hacendados fo 
rasterospar ^ que dentro el plazo de 
quince días, a contar del -siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en 
el B. O. de U provincia, presenten re
lación jurad i de todos los edificios y so
lares que posean en este término a fin 
de dar cumplimiento al Real Decreto de 
10 Sepilen bce de 1917,

San Luis 3 de Agosto de 1921.—El Al
caide, Manuel Santa María,—P, A, del 
Ayuntamiento. — Juan Síntes.

Núm, 1741
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Terminados los apéndices al amilla 

ramiento de la riqueza inmueble de es
te término municipal, que han de ser
vir de base para los repartos de contri
bución en el próximo ejerció de 1922 a 
23, quedan expuestos al público a efec
tos de reclamación, en la Secretaria de 
de este Ayuntamiento por término de 
quince días, a contar desde su inserción 
en el B. O.

San Juau 3 Agosto de 1921,—El Al
caide, Antonio Bauzá.—P, A. del A.— 
Joaquín Bauzá, Secretario.

Núm. 1742
Debiendo este Ayuntamiento proce

der a 1 i formación del Registro Fiscal 
de edificios y solares, se notifica por 
medio leí presente a lus vecinos y ha

: cendados forasteros, para que dentro 
¡ el plazo de un mes a contar desde la 

publicación leí presente anuncio en el 
B. O. de la provincia, presenten en la 
decretaría 3 este Ayuntamiento, la co- 
rrespondien e relación jurado de todos 
los edificios y solares que posean en es
te termino r unicipal y en caso contra
rio, se proc» lerá con arreglo al articu
lo 42 de la Instrucción.

• Sm Juar 3 de Agosto de 1921,—El 
y Alcalde, An onfo Bmzá.—El Secreta- 
I rio, Joaquín Bauzá,

Núm, 1748
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Formados los apéndices ai amillara- 
miento de este término municipal que 
han de servir de base a los repartimien
tos de la contribución territorial por 
rustica, pecuarm y urbana en el próxi
mo afio de 1922 a 23, permanecerán ex
puestos al público a efectos de reclama
ción, en la Secretaria de este Ayunta 
miento por espacio de quince días a 
contar desde la publicación de esta 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Puigpuñent 7 Agosto 1921.— El Al
calde, Antonio Pons,—Juan Adrover, 
Secretario,

Núm. 1751
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Formados loa apéndices al amillara- 

miento de este termno municipal por 
riqueza rustica, pecuaria y urbana, que 
han de servir de base para la forma' 
clón de los repartimientos territeriales 
para el ejercicio económico de 1922 a 
1923, permanecerán expuestos al pú. 
bíico a efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por es 
pació da quince dias a contar desde 
la publicación de este enuncio en el 
B. O. de la provincia.

Manacor a ocho de Agosto de mil no 
▼ocienros veinte y uno.—El Alcalde, 
José Oliver.

Núm. 1754
ALCALDIA DE MERGADAL

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad correspon 
dientes al ejercicio de 1918 y primer tri
mestre de 1919 con los documentos que 
las justifican, previa censura del señor 
Regidor Sindico, se hace público que 
las mismas se hallarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince dias, al objeto de 
que cu-tiquier vecino pueda examinar
las y producir las reclamaciones u ob
servaciones que estime por convenien
te; eu ia inteligencia de que, transcu
rrido que sea dicho plazo, no se admi
tirá ninguna,

Mercadal a 4 de Agosto 1921,—El Al 
calde, Lorenzo Galmés.

Núm. 1758
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

ANUaOio.—Declarado per este Ayun 
tamiento sobrante da vía pública por 
efecto de nuevas alineaciones el terreno 
sito en la plaza de Marino Riquer de es
ta Ciudad, y bab éndose acordado, la 
ven a del mismo, estará expuesto al pú 
blico a efectos de reclamaciones en la Se 
cretaria municipal por termino de diez 
días a contar desde -a publicación de 
este anuncio en el B. O. da la provin- 
vincia.

Ib za 27da Julio de 1921,— El Alcal
de-Presídeme, Juan Hernández. — P. A, 
del A, O,—El Secretario, Juan Matutes.

Núm. 1043
AYUNTAMIENTO DE VILLAÜARLOS 
Extracto ue los acuerdos adoptados por

este Ayuntamiento durante el primar 
trimestre del año 1921.
Sesión extraordinaria del día 1.® Ene

ro,—Se procedió a la formación de las 
listas de compromisarios para Senado
res, que hau de regir durante el co
rriente afio; y se acordó su íijación al 
público a efectos de reclamación,

Sesión del día 5,—Se leyeron y apro
baron las actas de las ordinaria y ex
traordinaria últimas.

83 señaló uia para la formación del 
alistamiento de los mozos correspon
dientes al reemplazo del año actual,

Se aprobaron las listas de familias 
pobres que han de recibir asistencia fa
cultativa gratuita durante el corrien
te año.

Se aprobó el pago de varias cuencas; 
y se levantó la sesión

Sesión extraordinaria del dia 9,- -Se 

procedió a la formación del aUstemlent I 
tn de los mozos cel reemplazo de e8f9 
año; y se levantó la t esión.

Sestee del dla 12.—Fueron Jeldag» 
aprobadas, las actas dele ordinaria y 
extraordinaria últimas.

Se acordó inclu'r en la lista de farni. 
Has pobres para recibir as’stentia L. 
cu’tetíva gratuita & José Mjcent 0 i. 
ver.

Se aprobó el extracto de acuerdos 
adoptados por este Ayuntamiento v 
Junta mnoidpal, durante el cuarto trf. 
mestre del vencido $ño de 1920.

Se concedió un socorro semana! de 
una peseta a Ana Pons Pons, de esU 
vecindad,

Se prestó la conform dad en abonar 
al Ayuntamiento de Mahón una subven
ción anual de sesenta pesetas par» 
acogerse a ios servicios del Lftborato. 
rio municipal de aque ja Ciudad.

Se agradecieron al señor García Pg. 
rreño los ofrecimientos que hace con 
motivo de haber sido honrado de nuavo 
en eu cargo de Diputado a Cortes por 
este Distrito,

Se acordó declarar partidas fallidas 
algunas cuotas del impuesto subre ca
rruajes y caballerías correspsndientag 
al actual afio económico.

Se aprobaron las cuentas de los ar- 
bitrlos a cargo de esie ayuntamiento, 
correspondientes al tercer trimestre del 
año económico en curso.

8a aprobaron las cuentas de Admi. 
nistración de los derechos de consumos 
de 1.a y 2.* Tarifas, pertenecientes al 
expresado trimestre, trenciidas por el 
Admin strador D. Francisco Gompañy,

Se acordó la distribución de fondos 
para el mes de Enero,

8e acordó el pago de varias cuentas; 
y ee levante la sesión.

Sesión del día 19.—Se leyó y aprobó 
el acta de la ordinaria anterior.

Se acordó pase a la Comisión de Ha
cienda una proposición del Concejal 
Sr. Victori sobre grat flcación por pres
tación de servicios al Administrador de 
entierros Juan Carretero; y ee levantó 
la sesión.

Sesión del dia 26. —Fué leída y apro
bada el acia de ¡a ordinaria anterior.

Se dió cuenta de no haberse presenta 
do reclamación en contra de las listas 
de Compromisarias para Senadora y 89 
acordó que se fijen como definitivas an
tes del día 8 de Marzo,

Se acordó exponer al público, por es
pacio de quince dias la rectificación da! 
padrón genera! de este vecindario,

Se acordó una gratificación de quin
ce pesetas al Administrador de entie
rros Juan Carretero por sus servicios 
prestados durante la enfermedad de la 
grippe queso desorrolló on esta pobla
ción.

Se acordó el pago de una cuente; y 
se levantó ia sebión.

Sesión extraordinaria del dia 30.—Su 
procedió a la rectificación del alista
miento de los mozos pertenecientes ai 
reemplazo de este año; y se levantó la 
sesteo.

Sesión del dia 4 Frebroro,—Se ieye' 
ron y aprobaron las actas de la ordina
ria y extraordinaria últimas.

Se enteró de un oficio del Exmo. S& 
ñor Obispo de esta Diócesis, aevoiv^O' 
do con algunos reparos los articulos vr 1 
formados de lo# cementerios de esta i0* 
calidad; y se acordó pase a informe de 
la Comisión de Cementerios.

Se acordó la formación del pliego de 
condiciones para el arriendo de las ca
setas carnecerías, durante el año econó
mico de 1921 22.

Se acordó la inclusión en.la lista de 
familias pobres para recibir asistencia 
facultativa gratuita, a los vecnoe 
Francisco Preto y Carmen Tur.

Se acordó vaciar algunos nichos dtit 
Cementerio Católico,

Be acordó la distribución de fondos 
del mes de Febrero.

Se señaló la gratificación que deb00 
percibir los empleados de este Ayunta
miento, que intervinieron en los traba' 
jos del censo da población.

Se acordó la percepción por ios dep®11' 
dientes de la Alcaldía de mis tercara 
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parte de las multas que se impongan 
gD vir ud de denuncia de los mismos, 

30 acordó el pago de varias cuentas;
? Be levantó la sesión,
J Sesión del dia 11,—Fué leída y apro
bada el acta de la ordinaria anterior, 

Se enteró da la nota de recaudación 
y pagos« Presentada por el Admlnls- 
yador D, Francisco Compañy, por con
cepto de especies sujetas a adeudo de la i 
I » y 2.a Tarifas de consumos, corree- 1 
pyodientes al mes de Enero último, 
F Se acordó el pago de una cuenta; y i 
gd levantó la sesión, 

, Sesión extraordinaria del 13. — Se 
procedió al cierre definitivo del alista 
miento de los mozos sujetos al reempla* 
Zo de corriente año; y se levantó la se- í 
sión.

Sesión de! dia 16. —Se leyeron y apro
baron las actas de la ordinaria y extra
ordinaria últimas.

80 aprobó el pliego de condiciones 
para la subasta del arriendo de las ca* ; 
íetos carnecer as durante el afio 1921 a i 
1922.

para efectos de reemplazos se acordó 
hacer cons ar que el jornal de un bra
cero en este Distrito es en la actualidad : 
de cuatro pesetas,

Se acordó el pago de varias cuentas. ;
Y se levantó la sesAÓn. •
Ses ón extraordinaria del día 20. —Se ¡ 

procedió al sosten de los mozos corres 
pendientes al reemplazo del afio actual ¡ 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 23.—Fueron leídas y 
aprobadas las actas de la ordinaria y 
extraordinaria anterior últimas.

Se nombraron los testigos que por 
parte de es e Ayuntamiento han de de
clarar en os excedientes de excepción 
que promuevan los mozos afectos al 
reemplazo de este año y anteriores.

Se acordó el pago de vanas cuentas, í 
Y se levantó la sesión
Sesión del dia 2 Marzo.—Fué leída y ; 

aprobada el seta de la ordinaria ante
rior.

80 enteró del resultado de Ja subasta 
-e &8 riendo da la carneceria número 3, 
curante el ac val año económico; y se 
acordó adjudicar definitivamente el re- 
ipate de dicha subasta a D. Francisco 
F- rrer Man, por el precio de quinien
tas pesetas.

aprobaron ias reformas propuestas 
por la Comisión de Cementerios a va
rios artículos de los Reglamentos; y se 
acordó comunicar este acuerdo al £xe« 
lentísimo Sr. Obispo, por lo que se re
fiere ai Cementerio Ca diico, esperando 
prestará su conformidad al aumento de 
derechos señalados ai Administrador, 
por hacerlo necesario las actuales cir- 
custanclas de encarecimiento de subsis- 
lencias.

8e acordó el pago de varias cuantas; 
y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 6.—Se 
procedió al acto de clasificación y de- 
clafación de soldados de los mozos per- 
Onecientes al reemplazo del año actual; 
y se levantó la sesión,

Sesión del dia 9.—Se leyeron y apro- 
barón las actas de ia ordinaria y ex 
traordiuaria últimas,

Be enteró de ia nota de lo recaudado 
y satisfecho por el concepto de intro
ducción de especies de la 1.a y 2.a Tari- 
^8, curan te el mes de Febrero.

Se acordó arrendar por diez pesetas 
tonales el solar de propiedad de este 
Ayuntamiento sito en la calle del Moil- 
Bo número 5, '

Se acordó la distribución de fondos 
Para el mes de Marzo,
. Se acordó el pago de varias cuentas; 
y se levantó ia sesión .

Bssión del dia 16.—Fué leída y apro- 
”6da el acta de la ordinaria anterior.

Se enteró de un oficio del Sr. Gober- 
baaor civil de esta Provincia devolvien- 

aprobado el presupuesto ordinario 
Qe este Ayunlamlen o formado para el 
too económico de 1921 22

acordó ei pago ae varias cuentas. 
Y se levamó la sesión.
Besión extr^ordinaria del dia 20.—Se 

Procea.o ai acto de revisión de excep- 
clones y exclusiones o orgadas a los 
^ozos de los reemplazos de 1918, 1919 
y y se levaptó la sesión,

Sesión del dia 23.—Se leyeron a apro- 
barón las actas de la ordinaria y ex
traordinaria anteriores últimas. ■

8a enteró de un oficio del 8r, Cura 
Párroco de esta Villa, invitando a esta 
Corporación a las funciones de Semana 
Santa,

Se enteró de una carta del Diputado 
provincial D. José Fellu, manifestando 
que la Excma. Diputación provincial, 
acordó conceder a este Ayuntamiento 
una subvención de mil pesetas para 
arreglo del camino vecinal de Torai- 
xer,

Se declaran fallidas dos cuotas de los 
contribuyentes Jaime Gomíla y Gabriel 
Cardona, del arbitrio sobre bicicletas, 
correspondiente al año actual,

Se acordó el pago de varias cuentas; 
y se levantó la sesión, .

Sesión extraordinaria del dia 27.—Se 
falló la excepción alegada por el mozo 
del reemplazo de este año Juan Mir Ca 
rreras; y se levantó la sesión

Sesión del dia 30.— Fueron leídas y 
aprobadas las actas de la ordinaria y 
extraordinaria ú timas.

Se enteró de un oficio del Excmo. Se
ñor Obispo de esta Dioceses prestando 
su conformidad al aumento de derechos 
del Administrador de entierros; y se 
acordó q.ue las reformas recientemente 
introducidas por este Ayuntamiento en 
los Reglamentos de los Cementerios, 
empiecen a regir desde l.° de Abril, 
principio del año económico de 1921 22.

En vista de un oficio del encargado 
de la Estación Telegráfica de esta Villa 
se acordó aceptar en principio, el tras
lado de la mentada Estación a la casa 
calle de Victori número 19, participán
dose asi al Sr. Jefe de la Estación de 
Telégrafos de Mahón para su debida 
aprobación.

Se acordó pase a informe de la Co
misión de Cementerios las cuentas de 
ingresos y gastos del Cementerio Cató
lico, rendidas por el Capellán encarga
do, correspondientes al 2,° semestre del 
actual año económico,

Se acordó el pago de una cuenta; y 
se levantó la sesióp.

Sesión extraordinaria del dia 31.—Se 
aprobaron las cuentas de administra 
cíón de los arbitrios de este Ayunta
miento pertenecientes a diferentes pe 
nodos del corriente año económico, que 
han rendido los respectivos administra
dores o encargados de su recaudación.

Así mismo se discutió y aprobó la 
cuenta de Administración de los ' dere
chos de consumos y arbitrio extraordi
nario de la 2.a Tarifa, correspondientes 
al 4.® trimestre, rendida por el Admi
nistrador don Francisco Compañy,

Se acordó el pago de vanas cuentas.
Y se levantó la sesión.
El Ayuntamiento aprobó los antece

dentes extractos en sesión del día de 
ayer,

Villacarlos 21 de Abril de 1921— .El 
Secretarlo, Juan N, Quevedo.— V.° B.° 
—El Alcalde Presidente, José Bipoil.

Núm. 1037
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento durante el pasado mes 
de Marzo,
Sesión del dia 5,—Se aprobó el acta 

de la sesión anterior,
Se aprobaron varias cuentas de gas

tos de este Municipio,
8e acordó la adquisición de una par

cela de corral de D.a Mana Vicens Ar
tigues en ia calle recien abierta que une 
la de Campot con la Nueva.

Se autorizó a Miguel Mesire Amen- 
gual para ensanchar una ventana en la 
casa n.° 3 de la calle Huertos,

Se acordó arcoivar dos relaciones de 
individuos que han realizado su presta 
cíón personal.

Se adjudicó en definitiva la subasta 
del arbitrio Ferias y Mercados a favor 
de D. Miguel Bar celó Roig.

Igualmente se adjudicó en definitiva 
a favor de D, José Picó Pomar la su
basta del arbitrio •Corral Común»,

Habiendo resultado desierta la subas 
ta del arbitrio» «Puessos Pbúiicos de ia 
plaza» se acordó se resolverá en la pró
xima sesión.

Se acordó que se venda el aceite in
tervenido los domingos por la mañana.

80 aprobó la distribución de fondos 
hecha para el presente mes,

Se acordó realizar el pago del según 
do plazo de la casa apropiada a D. An
drés Olíver.

Se enteró el Ayuntamiento de un ofi
cio del Sr, Ingeniero Jefe de Obras Pu
blicas agradeciendo el ofrecimiento he
cho por este Ayuntamiento sobre el 
arreglo de la carretera de Petra.

Se acordó el pago de una cuenta a 
a Don Bernardino Font.

■ Se aprobó el dictamen de la Comisión 
de aguas sobre llevar a efecto la parte 
del Proyecto de explotación de las 
aguas de la Fuente de Santa Margarita 
en unión del de alcantarillado y se acor
dó suplicar al arquitecto D. Jaime Ale 
ná que proceda a la inmediata confec
ción de Planos y presupuestos,

Se no -b aron dos Comisiones para 
llevar en d bida forma las ofertas he
chas pzca • i ostablecímienio de la «Pla
za de AoasíOS».

Se acordó prosegn r a la recomposi
ción de los bajos de ¡a ConsistoriaL Y 
sa levantó la sdsión,

Sesión del dia 12.—Se aprobó el acta 
de ia sesión anterior.

Se aprobaron los telegramas puestos 
por el Sr, Alcaide protestando del ase
sinato del Excmo, Sr. Presidente de Mi
nistros y se acordó suspender esta sesión 
en señal de duelo por la pérdida de tan 
ilustre patricio la que proseguirá ma
ñana a las diez.

Sesión del dia 13 qontinnaeión.—Se 
aprobaron varias cuentas de gastos de 
este Municipio.

Se acordó el pago a los escribientes 
ocupados en la formación dei Censo 
General de población.

Se concedió permiso a Margarita Al- 
bons Bordoy para realizar obras en su 
casa calle de Juan Monserrat.

So aiitorizó la reforma de la acera de 
la casa n.° 7 de la calle de Fuente a 
D.a Juana Ana Binimelis

Sa acordó archivar tres relaciones de 
individuos que han realizado su presta 
cíón personal.

Se acordó verificar tercera subasta 
del arbitrio «Puestos Públicos de la Pla
za» por haber resultado desiertas.

Se acordó continuar a la lista de po • 
bres a Magdalena Liambias, Gabriel 
Servera y Sebastián Rotger.

Se acordó proceder a :a formación de 
una nueva lista de pobres.

Se acordó adquirir sellos expresos 
para justificar el pago del arbitrio so
bre expendición de certificados,

Se nombraron tres mozos para que 
examinen e informen a los expedientes 
de excepción.

Se acordó girar un turno de presta
ción personal en el camino viejo de 
Campos,

■ Se acordó adquirir dos mesas para 
oficinas Municipales.

Sa aumentó el alquiler de la casa que 
ocupa la escuela de niños del Qarrítxó.

Se acordó trasladar la escuela de ni
ños de La Horia en un punto más cén
trico de aquella Aldea.

Se acordó que el Ayuntamiento asis
ta al funeral que se celebrará en sufra
gio de las victimas ocasionadas por la 
catástrofe del año 1844. Y se levantó la 
sesión.

Sesión dei dia 19,— Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas dé gas
tos de este Municipio.

Se acordaron varias prevenciones pa
ra el capataz de Peones Camineros,

Se acordó que no se bonifique en lo 
Buceeivo a ningún empleado.

8e acordó archivar tres relaciones de 
vecinos que han realizado su prestación 
personáis

En vista de las manifestaciones he
’ chas por D, Ernesto Mestre sobre los 
proyectos de alcantarillado y explota- 

I cíón de las aguas déla Fuente de Santa 
Margarita se acerdó ratificarse en el 
acuerdo anterior encargándose al Señor 
Aleñá la formación del consiguiente 
proyecto, presupuas-o y pliegos de con- 
dícionea.

Se dió cuenta de un oficio del Alcalde 
Porreras que expresa ser vecina de 
aquel pueblo Teresa Vícens y familia.

Se anteró el Ayuntamiento de una 
B. O. Circular dando gracias a las au
toridades y particulares que han dado 
el pésame por la sentida muerte de Don 
Eduardo Dato.

Se acordó continuar a la lista de po
bres a María Alou.

Se dió cuenta de ana carta que ex
presa haberse dirigido oficio ai llustri- 
simo Gobernador Civil para que pida 
a este Ayuntamiento sí quiere ayudar 
en algo al pago del dragado de Porto 
Colom.

Se aprobó el replanteo hecho sobre 
el terreno para la prolongación de la 
calle de Porto Colom,

Se acordó expropiar un trozo de la 
finca rustica y urbana de los Herederos 
de Jaime Ballester comprendida dentro 
el perímetro de la calle de Porto Colom 
nombrándose peritos al efecto.

Sa acordó encargar el consiguiente 
proyecto y presupuesíos al Sr, Arqui
tecto provincial para ia instalación de 
la plaza de abastos en la de Pax,

Se acordó protestar contra el arbitrio 
sobre exportación de géneros de esta 
Isla que recauda la Diputación pro
vincial y felicitar la Cámara de Co
mercio por su enérgica protesta, como 
también solicitar el apoyo de los demás 
Alcaldes; y se levantó la sesión,

Sesión del dia 26, —Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas de gas
tos de este Municipio,

Se acordó subvencionar a Jaime 
Airover Vícens que ha sido mordido 
por un perro presunto hidrófobo para 
aplicarse el suero antirrábico.

Se nombraron peones camineros a 
Antonio Julia Olíver, Miguel Obrador 
Koig y Gabriel Rigo.

Se concedió permiso e Francisco Si- 
rer Amengua!, para la instalación de 
un motor eléctrico.

Vista una certificación expresiva de 
hacer satisfecho el contratista de arbi
trio, Puestos Públicos de la plaza, el im
porte total de dicho arbitrio se acordó 
se la entregue lo fianza que tiene pres
tada,

Se adjudicó en definitiva el remate 
de la subasta del arbitrio «Puestos Pú
blicos de ia Plaza» a favor de D, Miguel 
Bai ceió Boig,

Se acordó archivar una relación de 
individuos que han realizado su presta
ción personal.

Se dió cuenta del estado de venta del 
aceite intervenido.

Se acordó la recomposición del cami
no de La Oarroya. Y se levantó la se
sión.

Felanitx 21 Abril de 1921.—El Alcal
de, Guillermo Perdió.—Por A, del A. 
—El Secretario, Mateo Bosselló.

Núm, 1755 .
PARQUE DE 1NTENDBNO1A 

DH MAHÓN .
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina; cebada; paja 
corta para pienso; sal; leña para hor
nos; en el servicio de subsistencias; y 
aceite, petróleo, c»rbón de cok, leña 
para colada?, jabón, ceniza y paja lar^ 
ga para relleno,

Hago saber: A ios que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto ten
drá lugar, bajo mi presidencia, el día 
5 de Setiembre próximo venidero, a las 
once de i» mañana, en la Plaza de Ma^ 
hón y Establecimiento denominado Par
que de Intendencia sito en la calle de 
Santa Ana, número 2, y que el liego 
de condiciones y muestras estarán de 
manifiesto todos los días laborables, 
desde el 20 del actual al 5 del mes de 
Setiembre próximo, ambos inclusive, 
de nueve a trece, en el indicado Esta
blecimiento,

El importe de laa garantías para ¡o 
mar parte eu el concurso se depositará 
en la Oaja general de Dapósitoo, o b u s  
sucursales en provincias, siendo 1911 
pesetas el totai; y las siguientes a cada 
uno de ellos por separado; 090*00 puse- 

« tas por ia iUMina; 103*00 peaetaa por
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/a tobad»; 260'00 pesetas paja corta 
para pienso; 2*00 pesetas por la sal; 
215-00 pesetas por el carbón de cok; 
33*00 pesetas por la p&ja larga; y 46'00 
pesetas por el petróleo.

El córcurso se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación adminís* 
trativa del ramo pe Guerra, aprobado 
por R, O. 0. de 6 de Agosto de 1908 
(O. L n.° 157), con las modificaciones 
introducidas poí la Ley de contabilidad 
de l» de Julio de 1911 (G. L. n,° 128) 
Ley de protección a l^induatria nació 
nal y demás disposiciones complementa
rias,

Los licitadores quedan obligados a 
indicar en sus proposiciones los Estable
cimientos nacionales de que dependen 
sus productos,

Las proposiciones se extenderán en 
pspel sellada de 11.a clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo inser
to scontlninuación; ser acompañadas de 
los documentos que acrediten la perso» 
nalidad del firmante y del último recibo 
de la contribución industrial que le co
rrespondió satisfacer, según el concepto 
en que comparezca,

Encaso de presentarse dos o más 
proposiciones Iguales, el Tribunal invi
tará a Jos proponentes a que rebajen el 
precio de las suyas respectivas durante 
quince minutos, y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidi
rá por sorteo la adjudicación, Guando el 
rematante no cumpliera las condiciones 
establecidas en el pliego de las mismas, 
se anulará el remate a costa del mismo 
rematante.

Los efectos de esta declaración será: 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudicará 
al Estado, como indemlzación del per 
juicio ocasionado,

Mahón, 5 de Agosto de 1921, —El Pre
sidente del Tribunal, Fernando Bauzá,

Modelo de proposición
Don,,.,, domiciliado en,,,,, y conresi-

Notifiquese esta providencia al deu
dor, y al acreedorer hipotecarios en su 
caso; y anúnciese al público por medio 
de edictos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia,

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
pane en la subasta anunciada, que ésta 
se celebrará en el local de la calle del 
Teatro Balear n.° 19 bajos y que se esta
blecen las siguientes condiciones en cum
plimiento de lo dispuesto en el art.° 95 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900,

I o Que los bienes trabados y a cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.

Contribuyentes, bienes embargados y 
cargas preferentes conocidas

Don Antonio Mas y Mas,—-Una casa 
de planta baja de una sola vertiente se- 

Iñalada con el número 27 casa porción de 
tierra y corral en junto, que mide todo 
una superficie de 30 destres ó 5 areas 

i 32 centiareas aproximadamente proce
dente del predio Son Lluli, sita en el 
termino de esta Ciudad junto a Son Ra
piña. Lindante Sur o derecha entrando 
con camino, Norae o izquierda con tie
rras de Francisco Riera, Este o espalda 
con tierras de Juan Roselió y Gaste al 
frente con la de herederos de D. Miguel 
Rullán, cargas 625'00 pesetas, capitali
zación 333*00 id,, valor para la subasta 
292*00 id.

Don Antonio e Isabel Roca Matas.— 
Una casa de una vertiente con un pe
queño corral sin nombre determinado 
sita en el termino de esta Gmdad y pun
to llamado La Vileta inmediata al ca 
mino que conduce a este punto desde 
Palma, Zona 3.a Cuartel 10 n.° 96 cuya 
area aproximadamente es de 625 pal 
mos. Linda a la derecha con tierras de 
Antonio Palmer, izquierda con las de 
Pedrona Roselió y fondo casa y tierra 
de Gaspar Habrás; cargas 450*00 pese

denc a en la calle de.. .. núm..,.: ente
rado del anuncio publicado en el Bo l b  
TIN Of ic a l  de la provincia fecha,,,de,., 
de.....para U adquisición de..., y del 
pliego de condiciones a que en el mismo 
se alud^ se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusas del mismo y su 
más exacto camplímtento, a facilitar al 
precio de.,... (en letra) por 'a unidad 
que marque el anuncio, acompañando 
en cumplimiento de lo provenido, su cé
dula personal corriente, de fecha..,, 
de.,,,, (o el pasaporte de extranjería en 
su caso) o poder notarial también en su 
caso, asi como ¡amblen el último recibo 
de la contribución industrial que le co
rrespondió satisfacer, según el concepto 
en que comparezca.

(Firma y rúbllca)

Núm, 1756
CONTRIBUCION URBANA

i?y 2.° semestres de 1919-20 y 1920-21 
Don Jaime Ignacio Salem Villalong»,

Recaudador ejecutivo da la Zona 1.a 
de Palma de la que es Arrendatario 
D. Bartolomé Mir Calafell, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del concepto 
contributivo y semestres arriba expre
sados, se ha dictado con fecha 9 Agosto 
1921 la siguiente

«Providencia,—No habiendo satisfe
cho los deudores que a continuación se 
expresan sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venia de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la ena 
genacíón en pública subasta de los in
muebles pertenecientes a cada uno de 
aquellos deudoras, cuyo acto se verifi
cará bajo mí presidencia el dia 3 de 
Septiémbre de 1921 y hora de las once 
siendo posturas admisibles en la subas
ta las que cubran las dos terceras parles 
de su capitalización, 

tas, capitalizaoión 333'33 1L, valor 
ra la subasta 117*00 id,

Don gAntonío Galafat Olivar,—Finca 
rústica da extensión de 96 palmos de 
largo 33 de ancho o sean 18 metros 7g 
centímetros y 6 metros 44 centimetroj 
respectivamente con casa de planta ba, 
ja y piso en ella construida, señaladi 
con el numero 62, Zona 2.a Cuartel 6.° 
sita en el termino de Palma y punto de 
de Son Rapiña, Linda al Norte camino 
de entrada y tierra de Gabriel Calafel^ 
Sur tierras de Guillermo Palmer, Este 
tierras de Antonio Garau y Oeste con 
camino de Eatablecadores, valor 
la subasta 525*00 pesetas.

2 .a Que los deudores o sus causa ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasia, 
pagado el principal, recargos o dietai, 
costas y demas gastos del procedí, 
miento,

3 .a Que los tittílos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en es< 
ta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y que los licitadores de. 
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros,

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que lo¡ 
lidiadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intentes 
rematar,

5 .a Que es obligación del rematante 
en ¡regar en el amo la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjua 
catarlo a la entrega del precio del re 
mate, se decretará la pérdida del depó
sito, que ingresará en la Caja General 
de Depósitos.

Palma a 9 de Agosto de 1921.— El 
Agente Ejecutivo, Jaimé Ignacio Salón,

■

DEP.a DEL AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX DEP.a DEL AYUNT.° DE VILLA-GARLOS DEP? DEL AYUNT.® DE ESTELLENCHS

CUENTA del primer trimestre de 1921-22 CUENTA del primer trimestre de 1921-22
CUENTA del primer trimestre de 1921-22

Primera par te .—Cuenta de Caja Peseta^,

Primera parte.—Cuenta de Caja .—— 
Existencia en fia del trimestre anterior. , 7710'69
ingresos en el trimestre de esta cuenta . 7084*05

Ga r q o  , , , . . 14794*74
Data pagos verificados en igual trimestre. 11893*02

Primera parte.—Cuenta de Caja ________ . 
Exísiencia en fin del trimestre anterior, .______ »
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 7780*59

Ca r g o , . , , • 7780*59
Data pagos verificados en igual trimestre. 5459'96

Existencia en fin del trimeatre anterior. . 2685'Oj
Ingresos en al trimestre de esta cuenta, , 1330‘<i

Ca r g o ............................. 3915*81
Data pagos verificados en igual trimestre, 1427*15

Existencia para el trimestre que sigue, , 2488'76
iHl =

Segunda parte.—Cuenta por ConceptosExistencia para el trimestre que sigue, , 2901*72 Existencia para el trimestre que sigue, . 2320'63
sm,, ■ —ECC8

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Saldo Operaciones TOTAL
INGRESOS del trimestre en este de las

Saldo ‘Operaciones TOTAL 
• INGRESOS

Saldo Operaciones TOTAL 
TWQRPRnS del trimestre en este délas
11N U tí OUO _____ _ anterior trimestre yperadoens Propios , . . . » 2*14 2'1»

Propios, , . , । « *
“opuestos 1 1 1 1- I 7084*05 7084'05

Beneficencia. , . . » • *
Instruéción pública, , • • *
Corrección pública, • • • „
Extraordinarios, . . » 7710'69 7710 69
Resultas. , . . . » • *
Re, para cub, el déficit. » »
Reintegros. . , . * * 8

Propios, , , । , »
Montes, , . • , * • .•
Impuestos. . . . » ‘¿306*95 2306*95
Beneficencia , . , » 1 •
Instrucción pública, , * •
Corrección pública . » .»
Extraordinarios , , » >
Resultas . . . . » 2238*21 2238'21
Re. para cub, el déficit. » 3z35*43 3235*43
Reintegros. . , , » _ _•_______ •

Montes, . , . . » » • in.
Impuestos, . . , » 115*05 115^
Benificencia , , , » • *
Instrucción pública. , » • *
Corrección pública, , » * 1
Extraordinarios , , » 100*00 lOO'O*.
ResuUas . . . , » • * ;
Re, para cub, el déficit » 1113*58 1113 o
Reintegros, , , , » 1

Cargo pesetas, , » 1330*77

Cargo pesetas. . » 14794'74 14794*74 Cargo pesetas . > 7780*59 778u'59 PAGOS
Gastos del Ayunt.° . » 631*64 63164
Policía de seguridad. . » > •
Policía urbana y rural, » » 1
Instrucción pública, , » »
Beneficencia . , , » 278'72 210 ,
Obras públicas, . , » 238'69 z38
Corrección pública, , > » *
Montes............... » » *c(11cCargas........................... » 278*08 278^
Ob. de nueva cónstruc. » > 11 j
Imprevistos, , . , » *
Resultas . . . , » »_______

Data pesetas, ,____ »____ 1427'13
En Estellencha a 30 de Junio de 1921, —El DePo8L 

tario, Juan Goll.—El Secretario Contador, BerD&r 
Cali.—V.OB,°-El Alcalde, Bartolomé Balaguer.

P» LM a ,—ERCTmA -Tipo q s a f io a

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 . • 3374*50 3374*50
Políc'a de Seguridad. . » 294*07 294*07
Policía urbana y rural, - » 1817'34 1817*84
Instrucción pública, . » • •
Beneficencia, . . . » *
Obras ¡ úblicas, . . • 1886*47 1886*47
Corrección pública. . > »
Montes, . , . . • • , 8
Cargas . . . » 1490*19 1490 19
Ob, de, nueva cónstruc, » 2245 00 2245*00
Imprevistos. . . . • 785*45 785'45
Divoluc.ones , . . > 1

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . » 2081*69 2081*69
Pol cía de Seguridad , » * *
Policía urbana y rural. » 1382*70 1382*70
Instrucción pública. , » 203'75 203*40
Beneficencia , . , » 918*00 918'00
Obras públicas. . , » 873'82 870'82
Corrección pública , » •
Montes.................. » • e
Cargas, . , . . . * •
Ob, de nueva cónstruc. • ’ •
Imprevistos. . , . » * •
Resultas . . , , » *___________* ,

D .tá peseras , , • 11893 02 11893*02 Data pesetas . . * 5459'96 5459'96

Ea Andraitx a 30 de Junio de 1921.—El Deposita, 
rio» G -briol Terr de?. -Eí Secretdrio-Gontador, Jai- 
mb Porcoi, -V,v Alcalde, Juan Riera,

Ea Vílla-CarlOB a 30 de Junio de 1921.—El Depo 
| sítario, Domingo Preto, — El Secretario-Contador, 
1 Juan N, Quovedo —V,’ B,®—El Alcalde, José RipolL

M.C.D. 2022


